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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00723-00 
 
Reexaminado el expediente, se hace necesario dar aplicación al Art. 132 del C.G.P., 
que a su tenor dispone: “Artículo 132. Control de legalidad. Agotada cada etapa 

del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los 

vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo 

que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin 

perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.”. 

 
Así las cosas, se advierte que, a través de auto calendado 16 de enero de 2023, se 
dio apertura al presente incidente de desacato en contra del señor el señor JERSON 
EDUARDO FLOREZ ORTEGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
91.471.906, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL para temas de salud y 
acciones de tutela de SANITAS EPS, empero, del escrito de contestación de Sanitas 
EPS se advierte que los funcionarios encargados del cumplimiento de la orden 
constitucional dada el 19 de diciembre de 2022, son el señor ZERGUEY ACEVEDO 
GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.544.646, en calidad de 
Director de Aseguramiento y la señora MARTHA ARGENIS RIVERA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 63.333.847, en calidad de administradora y Directora 
de oficina de Bucaramanga- Málaga de la incidentada SANITAS EPS. 
 
Por lo brevemente expuesto, en aras de enmendar las actuaciones viciadas, se 
procederá a ordenar el cierre del presente incidente en contra del señor JERSON 
EDUARDO FLOREZ ORTEGA, para continuar el trámite incidental en contra de el 
señor ZERGUEY ACEVEDO GOMEZ y la señora MARTHA ARGENIS RIVERA. 
 
Luego, teniendo en cuenta el escrito allegado por el incidentante obrante en el 
expediente digital del Incidente de Desacato, y en virtud del pronunciamiento 
efectuado por SANITAS EPS en correo electrónico de fecha 21 de diciembre de 
2023, el cual se entiende recibido el 11 de enero de 2024, en aras del cumplimiento 
a lo dispuesto por el Despacho mediante fallo de tutela de fecha 19 de diciembre de 
2022, se concluye que, aparentemente persiste el incumplimiento a las órdenes 
impartidas en la referida providencia, dentro de la acción de tutela promovida por la 
señora ELISA GONZÁLEZ VARGAS en calidad de agente oficiosa de LEIDY 
TATIANA ARIZA GONZÁLEZ.  
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Expuesto lo anterior, este juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 52 del 
Decreto 2591 de 1991, en concordancia con el artículo 129 del C.G.P, dispondrá 
tramitar formalmente incidente de desacato contra el señor ZERGUEY ACEVEDO 
GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 13.544.646, en calidad de 
Director de Aseguramiento y la señora MARTHA ARGENIS RIVERA identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 63.333.847, en calidad de administradora y Directora de 
oficina de Bucaramanga- Málaga de la incidentada SANITAS EPS, y/o quien haga 
sus veces, con el fin de establecer si hubo o no una desatención arbitraria o 
negligente a lo dispuesto en el fallo de tutela de fecha 19 de diciembre de 2022, 
dentro de la acción de tutela promovida por la señora ELISA GONZÁLEZ VARGAS 
en calidad de agente oficiosa de LEIDY TATIANA ARIZA GONZÁLEZ.  
 
En razón de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  CERRAR el presente incidente de desacato adelantado en contra del 
señor JERSON EDUARDO FLOREZ ORTEGA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.471.906, en su calidad de Representante 
Legal para temas de salud y acciones de tutela de SANITAS EPS, de 
acuerdo con lo consignado en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: ABRIR formalmente incidente de desacato contra desacato contra el 

señor ZERGUEY ACEVEDO GOMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 13.544.646, en calidad de Director de Aseguramiento 
y la señora MARTHA ARGENIS RIVERA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 63.333.847, en calidad de administradora y Directora 
de oficina de Bucaramanga- Málaga de la incidentada SANITAS EPS 
y/o quien haga sus veces, en virtud del desobedecimiento a las 
órdenes contenidas en la sentencia de tutela proferida el día 19 de 
diciembre de 2022, promovida por la señora ELISA GONZÁLEZ 
VARGAS en calidad de agente oficiosa de LEIDY TATIANA ARIZA 
GONZÁLEZ. 

 
TERCERO:  Téngase como pruebas documentales las que se han presentado 

hasta el momento.  
 
CUARTO:   NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EFICAZ Y EXPEDITO este auto 

el señor JERSON EDUARDO FLOREZ ORTEGA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.471.906, en su calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL para temas de salud y acciones de tutela 
de SANITAS EPS y/o quien haga sus veces, para que en el término de 
dos (2) días contados a partir del recibido de la comunicación 
respectiva, se sirvan ejercer su derecho de defensa y contradicción.  
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QUINTO:   DISPÓNGASE correr traslado a las partes por el término de dos (2) 
días, para que soliciten las pruebas que se pretendan hacer valer, tal 
y como lo dispone el artículo 129 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
MFDR// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 012 del 26 de ENERO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 
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